
LANUS,  19 OCT 2007 

DECRETO 
	

N° 1714 

Visto que mediante Decreto N° 1243 de fecha 15 de agosto de 
2007 se procedió a convalidar el contrato de locación de obra en el marco el 
Convenio Fondo de Fortalecimiento de Programas Sociales (Ley N° 13163), y 

CONSIDERANDO: 

Que de la documentación presentada oportunamente, surge 
que se hace necesario modificar el nombre de uno de los profesionales mencio-
nados en el Anexo 1 del mencionado Decreto, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 10.- 	Téngase a partir del día de la fecha, como VANESA ROSANA 
VARGAS, D.N.I. N° 24.827.994, a la Señorita VANESA ROXA-

NA VARGAS, quien cumple funciones en el marco el Convenio Fondo de Fortale-
cimiento de Programas Sociales (Ley N° 13163) convalidado mediante Decreto 
N° 1243 de fecha 15 de Agosto de 2007.- 

Artículo 20 ,- 	El presente será refrendado por los Secretarios de Gobierno y 
de Desarrollo Humano. 

Artículo 30..- 	Comuníquese a quienes corresponda, insértese en el Registro 
Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen razón, Secreta-

ria de Gobierno, de Economía y Hacienda, de Desarrollo Humano, Dirección Ge-
neral de Personal, Dirección Contaduría General y archívese. - 
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